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Zipaquirá, Cundinamarca, siete (7) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, así como el 

informe del notificador de este Juzgado, se hace un fuerte llamado 

de atención al curador Ad-Litem designado en este asunto, MARIO 

CELIS ROJAS y se le requiere para que proceda a notificarse de dicha 

designación, so pena de las sanciones a que haya lugar. Lo anterior 

teniendo en cuenta que el nombramiento de curador Ad-Litem es de 

forzosa aceptación, de conformidad con lo dispuesto en numeral 7 

del artículo 48 del Código General del Proceso. Por secretaría 

comuníquese lo aquí dispuesto.    

 

CÚMPLASE. 

 

El Juez, 
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